
Expte.: 043/2026 (A/SER-032263/2025)

Dª. LARA GINÉS SANZ, jefa de Servicio de Contratación, como secretaria de la Mesa de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, respecto al contrato de 
servicios denominado “IMPARTICIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN DE LA ESCUELA PÚBLICA 
DE ANIMACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

HAGO CONSTAR

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 20 de febrero de 2026, ha decidido la exclusión de 
la siguiente entidad por las razones que se exponen a continuación:

 INNOVACION Y DESARROLLO LOCAL S.L. (NIF B82342221)
Una vez analizado el proyecto presentado por INNOVACION Y DESARROLLO LOCAL S.L., tal y 
como se recoge en el informe técnico de valoración de los criterios que dependen de juicios de valor 
elaborado por la Dirección General de Juventud de fecha 19 de febrero de 2026, se considera, por 
los motivos que se exponen a continuación que el proyecto no puede ser valorado , y por tanto, se 
procede a la exclusión de dicha entidad de la licitación:
“1. Incumplimiento del número mínimo de horas exigidas en el pliego

Del examen de la propuesta técnica presentada por IDEL se constata que el plan formativo no 
alcanza las 1.500 horas mínimas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas como alcance 
anual del contrato, sino que abarca únicamente 1.350 horas de formación. Este requisito constituye 
una condición esencial del objeto contractual y define el volumen mínimo de prestación que debe 
garantizarse.

2. Incumplimiento de los requisitos del equipo docente en curso con diploma oficial

En relación con la impartición de uno de los cursos con diploma oficial previstos en el plan formativo 
(Educador/a especializado/a en infancia y juventud en dificultad social), la propuesta contempla un 
equipo docente compuesto únicamente por un formador, lo que vulnera lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto 14/2022, de 30 de marzo, por el que se regulan las escuelas de tiempo libre de la 
Comunidad de Madrid, que establece la composición mínima exigida del equipo docente para este 
tipo de diplomas oficiales. Idel no es una escuela de tiempo libre reconocida por la Comunidad de 
Madrid por tanto debía contar con formadores que reuniesen los requisitos exigidos en el citado 
Decreto. Este incumplimiento impide garantizar que la acción formativa se desarrolle conforme a la 
normativa a las escuelas de tiempo libre.

Por todo lo expuesto, se considera que este proyecto no reúne los requisitos mínimos exigidos en
el pliego y por tanto tampoco puede ser evaluado, por lo que quedaría excluido de la licitación.”

Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en 
este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 





ALR5482
Anonimizar pequeño

ALR5482
BARRA LATERAL



se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Lara Ginés Sanz
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